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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entraran en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
dispone otra oosa. (Articulo 2.» - 1 del Código Civü. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 83

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá basta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para « 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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SECCION CUARTA

Núm. 2.754

Delegación de Hacienda
de Zaragoza

c a t a s t r o  d e r u s t ic a
Co^evpone en conocimiento del piibli- 
niL ..muy especialmente de los pro- 
b, Ia.r,os de fincas nísticas en los 

rmmos municipales de Retascón y 
arcnas, de esta provincia, que duran- 

el plazo de quince días, contados a 
Partir del siguiente al de la aparición 
yel presente anuncio, estarán expues
tas en • los respectivos Ayuntamientos 
•as relaciones de características catas
trales, consecuencia de la renovación 
catastral recientemente" practicada.

Las reclamaciones, en su caso, de
berán presentarse ante la Junta Peri
cial de Catastro Local, o en la Delega- 
don de Hacienda de Zaragoza, dentro 
del plazo señalado.

Zaragoza, 1." de abril de 1978. — El 
ingeniero Jefe, (ilegible).

^ECCION quint a
Núm. 2.752

Comisión Provincial 
de Colaboración del Estado 

con las 
Corporaciones Locales

siX?1 v°? Antonio Bueno Cortés ha 
v ni ^’l^tada ante esta Comisión Pro- 
tien» a devolución de la fianza que 
l-i COI?stituida para responder de 
ción eaUC1<^n de las obras de distribu- 
en u i y saneamiento parcial w la localidad de Biota.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a efectos de producir reclama
ciones u observaciones contra dicha 
devolución, de conformidad a lo deter
minado en el artículo 120 de la vigente 
Lev de Contratos del Estado.

Zaragoza, 6 de abril de 1978. — El 
Gobernador civil-Presidente, Francisco 
García Laíua.

Núm. 2.813

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 3.048, instados por don Pascual 
Cámara Sancho, contra la empresa 
«Construcciones Toher», S. L., en re
clamación de contrato de trabajo, y 
encontrándose la empresa demandada 
«Construcciones Toher», S. L., en igno
rado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 18 de abril y hora 
de las diez, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Construcciones Toher», 
S. L., se inserta la presente cédula df 
citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 29 de marzo de 1978. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.814

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú

mero 3.496 de 1978, instados por don 
Felipe Millán Perales, contra Enrique 
de Luis y otros, sobre Seguridad So
cial, y encontrándose la empresa de
mandada Enrique de Luis en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 26 de abril, a las nueve 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Enrique de Luis se in
serta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 4 de abril de 1978. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.767

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 3.015 de 1978, seguidos a ins
tancia de don Valentín Beltrán Gracia, 
contra Serafín Aguilar, en .reclamación 
por cantidad, con fecha 7 de marzo 
de 1978 se ha dictado providencia quet 
copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación or 
cantidad, formulada a instancia de 
Valentín Beltrán Gracia, contra Sera

. fin Aguilar, regístrense y fórmense 
autos.

Sé señala el próximo día 15 de mayo 
de 1978, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebra
ción, en única convocatoria, de los 
actos de conciliación y juicio, en su 
caso; cítese a las partes, con la adver
tencia . de que los actos señalados no 
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podrán suspenderse por la incompa
recencia del demandado, así como que 
los litigantes han de concurrir a jui
cio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.

Se declara pertinente la prueba pro
puesta y lo manifestado en los restan
tes otrosíes. Remítase copia de la de
manda a la AISS, para la celebración 
del acto de conciliación previo.”

Y encontrándose el demandado Se
rafín Aguilar en ignorado paradero se 
inserta el presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia para que sirva 
de notificación y citación al mismo.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.768
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 3.124 de 1978, seguidos « instan
cia de Rosa-María Fernández Casado, 
contra Pablo Lucea Serrano, en re
clamación de cantidad, con fecha 10 
de marzo de 1978 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice: .

"Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Rosa
María Fernández Casado, contra Pa
blo Lucea Serrano, regístrense y fór
mense autos.

Se señala el próximo día 16 de 
mayo de 1978, a las diez quince horas 
de su mañana, para la celebración, en 
única convocatoria, de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cí
tese a las partes, con la advertencia 
de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia 
del demandado, así como que los liti
gantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de pruebas de que 
intenten valerse.

Se declara pertinente la prueba pro
puesta y lo manifestado en los restan
tes otrosíes.”

Y encontrándose la empresa deman
dada de Pablo Lucea Serrano en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
para que sirva de notificación y ci
tación.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 
1978. — El Magistrado, Emilio Molíns 
Guerrero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.769

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.917 de 1978, seguidos a instan
cia de José Jordán Molinos, contra 
Jesús Cabeza Garrido y otro, en re
clamación por despido, con fecha 7 
de marzo de 1978 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por des
pido, formulada a instancia de José 
Jordán Molinos, contra Jesús Cabeza 
Garrido y otro, regístrense y fórmense 

autos. Se señala el próximo día 25 de 
abril de 1978, a las once quince horas 
de su mañana, para la celebración, en 
única convocatoria, de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese 
a las partes, con la advertencia de que 
los actos señalados no podrán suspen
derse por la incomparecencia del de
mandado, así como que los litigantes 
han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. Se declara pertinente la prue
ba propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes».

Y encontrándose la empresa deman
dada de Eleuterio Marañón Castillón 
en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.763

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la Magistra
tura número 4 de Zaragoza v su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 15.430 de 1977, seguidos . a 
instancia de Angel Alvarez Gregorio, 
contra "Lázaro v López", S. L., en re
clamación de despido, con fecha 11 
de marzo de 1978 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva dice:

"Su Señoría, ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y decla
raba la extinción contractual que me
dió entre las partes, señalando a fa
vor de don Angel Alvarez Gregorio 
una indemnización de 43.000 pesetas, 
condenando a la empresa "Lázaro v 
López", S. L., a estar y pasar por la 
anterior declaración v á que satisfaga 
al citado señor la expresada indemni
zación v el importe de los salarios de
vengados desde la fecha' del despido 
hasta la extinción del vínculo contrac- 
ttual que ahora se decreta; v por últi
mo, ofíciese al Instituto Nacional de 
Previsión con expresión del período 
cubierto por la indemnización comple
mentaria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla cuarta del artícu
lo segundo de la Orden de 15 de 
octubre de 1976."

Y encontrándose la empresa deman
dada "Lázaro v López", S. L., en ig
norado paradero se inserta el presen
te en el- "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de marzo de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario (ilegible).

Núm. 2.764
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratu
ra número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el nú
mero 15.219 a1 15.221 de 1977, seguidos 
a instancia de María-Pilar Cerra Mi
randa y otros, contra "Skene" (Enri
que Alonso Humanes y, Carlos-Manuel 
García Fernández), en reclamación por 

despido, con fecha 31 de marzo de, 
1978 se ha dictado providencia qu6, 
copiada literalmente, djce: ,

"Dada cuenta; habiendo adquirid0 
firmeza la sentencia dictada en esto? 
autos, y conforme q lo establecido en 
la Orden de 15 de octubre de 1976, se 
despacha ejecución de la sentencia de 
autos, a instancia de los demandan
tes. Requiérase a la empresa conde
nada para que proceda a la readmj- 
sión de los actores ejecutantes en el 
plazo de tres días, debiendo acredita1" 
en forma ante esta Magistratura ha‘ 
ber cumplido tal obligación."

Y encontrándose la empresa de
mandada "Skene" en ignorado par^ 
dero se inserta el presente en el "B°- 
1etín Oficial" de la provincia para quc 
sirva de notificación y citación a 111 
misma. • J . 1

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 
1978. — El Magistrado de Trabaj0, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.765
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
• de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos 1.473 de 
1978, seguidos a instancia de doñ3 
María-Pilar Horno Sebastián, contr3 
"Lázaro y López", S. L., en reclam0- 
ción por despido, con fecha 20 de mar' 
zo de 1978 se ha dictado sentencié' 
cuya parte dispositiva, copiada litera1- 
mente, dice:

"Que estimando la demanda inte1*' 
puesta por doña María-Pilar Horn^ 
Sebastián contra la empresa "Lázar0 
y López", S. L. ("Decorama"), sobre 
despido, debo declarar y declaro Ia 
improcedencia del despido de la acto- 
ra llevado a cabo por la referida eP1' 
presa el 31 de enero de 1978, conde-; 
nando a esta última a que la reay 
mita en las mismas condiciones 0^ 
regían con anterioridad a producir^ 
aquél y a que le satisfaga los salario5 
devengados desde el 31 de enero de 
1978 y hasta que la readmisión tenga 
lugar?'

Y encontrándose la empresa dema’1 
dada "Lázaro v López", S. L., en 
norado paradero, se inserta el P1'6' 

• sente en el "Boletín Oficial" de la pr0- 
vincia para que sirva de notificació’1 
a la misma.

Dado en Zaragoza a 30 de mar^0 
de 1978. — El Magistrado de Trabal0, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (i*e' 
gibíe).

Núm. 2.766
Don Emilio Molíns Guerrero, Mag15a 

trado de Trabajo de la Magistratu1"3 
número 4 de Zaragoza y su P1’0' 
vincia;
Hace saber: Que en autos tramilf 

dos en -esta Magistratura bajo el nO- 
mero 15.701 de 1977, seguidos a instafl- 
cia de don Melchor Franco Gar?-3, 
contra "Construcciones Cinca", S. 
en reclamación por despido, con 
cha 21 de marzo de 1978 se dictó 
tencia cuya parte dispositiva, copiad8 
literalmente, dice:

"Que estimando la demanda inte1,' 
puesta por don Melchor Franco Ga’- 
za, contra la empresa "Construcci^- 
nes Cinca", S. A., sobre despido, dep^ 
declarar y declaro la improcedencia 
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del despido del actor, llevado a cabo 
por ja referida empresa mediante co
municación escrita de fecha 13 de di
ciembre de 1977, condenando a "Cons- 
tiucciones Cinca", S. A., a que readmi- 
fa a don Melchor Franco Garza en 
las mismas condiciones que regían an
tes de producirse aquél v a que le 
abone los salarios devengados desde 
el 13 de diciembre de 1977 y hasta 
que la readmisión tenga lugar.”

Y encontrándose la empresa deman
dada "Construcciones Cinca". S. A., en 
ignorado paradero se inserta en el "Bo
letín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.
m-TQ ° en Zarag°za a 30 de marzo de 
u/8 _ El Magistrado de Trabajo, 
hmilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.770
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo. de la número 4 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 41 de 1978, seguidos a 
instancia de don Manuel Iliarte Zara
goza, contra "Española de Organiza
ción y Comercialización", S. A., en re
clamación por despido, cón fecha 30 
de marzo de 1978 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice: '

"Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
a°n c* aH*.cu^° de la vigente Ley

Enjuiciamiento Civil, despáchese 
,?^CuF,1°n contra "Española de Orga- 
nrnaci^.n v Comercialización", S. Á., 
en ccdlen,do al embargo de sus bienes 

^dantía suficiente para cubrir la 
naj ’dad, de 40.000 pesetas de princi- 

según auto de 27 de febrero de 
-//o. más la de 8.000 pesetas presu

puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el . momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Líbrense para ello los despachos pre
cisos."

Y encontrándose la ejecutada "Es
pañola de Organización y Comerciali
zación", S. A., en ignorado paradero

el, presente en el "Boletín 
uncial de la provincia y para que 
sirva de notificación a la misma, 
a. iod-7°o en ¿ar¿g0?a a 30 de marzo 
c ?v 78\7~ E1 Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible). e

Núm. 2.771
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis- 

rado de Trabajo de la número 4 de 
taragoza y su provincia;

vosnLSaber: Ql?e en autos ejecuti- 
tratnS J.6 tramitan en esta Magis- 
guido??^0^ 31 de 1977.se- 
Hén lnstancia de doña Flor Gui- 
zalez ennX;iCOntr-A,bertO Gavín Gon- 
fecha 31 íeclamacion Por despido, con 
tado DmvlLmarZO de 1978 se ha d¡c- 
biente^ dic^60013 que’ coPiada literal- 

actuacionesUCnna’ íStas las Presentes 
aciones, procédase a 1.a tasación 

de los bienes embargados, v se desig
na perito tasador a don Fernando 
Fuentes Rodrigo; póngase en conoci
miento del apremiado que si lo desea 
puede proponer en plazo de cuarenta 
y ocho horas otro perito tasador por 
su parte, con la advertencia de que en 
caso de no hacerlo se efectuará la 
tasación por el designado de oficio."

Y encontrándose el ejecutado Alber
to Gavín González en ignorado para
dero se inserta el presente en el "Bo
letín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.772

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace sabebr: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en esfa Magistra
tura bajo el número 30 de 1978, se
guidos a instancias de don Mateo Pi
nol Gimeno, contra "Inmobiliarias 
Reunidas Aragonesas", S. A., en re
clamación por accidente, con fecha 3 
de marzo de 1978 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra "Inmobiliarias Reuni
das Aragonesas", S. tA., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
571.200 pesetas de principal, según sen
tencia de fecha 22 de noviembre de 
1977, más la de 58.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el . momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos."

Y encontrándose la ejecutada “In
mobiliarias Reunidas Aragonesas", so
ciedad anónima, en ignorado paradero 
se inserta el presente en el "Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo. 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.774

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace constar: Que en autos trami

tados ante esta Magistratura bajo el 
numero 3540 de 1976, instados por don 
Fernando Santolaria del Solar, contra 
"Compañía Internacional de Patentes 
y Marcas ("Cipma"), sobre despido, 
con fecha l.° de diciembre de 1977 se 
ha dictado providencia que, copiada li
teralmente, dice:

Dada cuenta; guárdese v cumpla lo 
ordenado por la Superioridad, acúsese 
recibo; dése a los depósitos el destino 
legal, remitiendo al Juzgado de ins
trucción número 4 de esta ciudad el

importe del principal consignado, en 
virtud del embargo del mismo, comu
nicado el 5 de enero último.

Y encontrándose el demandante en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
a don Fernando Santolaria del Solar.

Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.773
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en esta Magis
tratura bajo el número 43 de 1978, se
guidos a instancia de doña María-Je- 
sús Pérez Camcrano y otros, contra 
Julián Lumeras Choren, en reclama
ción por cantidad, con fecha 1 de 
abril de 1978 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Julián Lumerás Cho
ren, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 381.965 pesetas de 
principal, según sentencia de fecha 
8 de febrero de 1978, más la de pesetas 
38.000 presupuestadas provisionalmen
te para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos."

Y encontrándose el ejecutado Julián 
Lumeras Choren en ignorado parade- 
r° se inserta el presente en el "Bole
tín Oficial” de la provincia y para 
óuc sirva de notificación al mismo. 
mPo300 en Zara8oza a 1 de abril de 
l -i- —Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Incluidos^ en el alistamiento para el 
año 1978 los mozos que se relacio
nan, y desconociéndose su actual 
paradero, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan ante 
los Ayuntamientos o los de su actual 
residencia, o Consulado respectivo 
si se hallan en el extranjero, a los 
actos de rectificación del alistamien
to, cierre del mismo y de clasifica
ción de soldados, advirtiéndoles que 
de no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos.

Núm. 2.827
TORRES DE BERRELLEN

Manuel Giménez y Giménez, hijo de 
padres desconocidos, y de Emilio y de 
Antonia a efectos de identificación úni
camente, por así acordarlo en expedien
te núm. 689 de 1975, sobre inscripción 
fuera de plazo, por el Juzgado de dis-
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trito número 1 de los de Zaragoza, en 
carta-orden de fecha 8 de marzo de 
1978 y recibida en el Registro Civil de 
esta’ villa el día 20 de marzo último 
pasado.

Núm. 2.796
A L B O R G E

Por el plazo legal y a los efectos 
reglamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento los documentos que se rela
cionan, pudiendo presentar los vecinos 
contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Ordenanzas fiscales:
De la tasa sobre licencias urbanís

ticas. , ,
Sobre prestación personal y de trans

porte. .
De la tasa sobre el servicio de voz. 

pública.
De la tasa sobre alcantarillado.
Tasa sobre saca de arenas y otros 

materiales.
Tasa sobre desagüe de canalones.
Tasa por apertura de calicatas o 

zanjas, etc.
Tasa por ocupación de terrenos de

uso público. /
Tasa por entrada de vehículos a tra

vés de aceras, etc. ,
De la tasa sobre elementos voladi

zos sobre la vía pública.
Tasa sobre rieles, postes, cables, pa

lomillas, etc.
De la tasa sobre portales, escaparates 

v vitrinas.
' Tasa sobre rodaje y arrastre de ve
hículos.

De la tasa sobre tránsito de ganado.
Sobre el servicio de la lucha sanita

ria contra la rabia.
Sobre fachadas en mal estado.
Sobre solares sin edificar.
Sobre puertas y ventanas que abren 

a la vía pública y al exterior.
Tasa por ocupación del subsuelo de 

terrenos de uso público.
Alborge, 3 de abril de 1978. — El

Alcalde, Celedonio Bes.

. Núm. 2.797
L U E S I A

Acordada la imposición de las exac
ciones municipales para el presupuesto 
ordinario de 1978, y aprobadas las Or
denanzas fiscales que regulan su per
cepción, según relación detallada que 
a continuación se expresa, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término 
de quince días, durante cuyo plazo po
drán los interesados legítimos presen
tar contra las mismas y el acuerdo de 

imposición las reclamaciones que esti
men convenientes, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, con arreglo al artículo 722 
de la Ley de Régimen Local y artículo 
219 del Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Relación de Ordenanzas de nueva 
imposición: Ninguna. . .

A su vez se acordó la modificación 
de las Ordenanzas, en la actualidad 
vigentes, que se detallan:

Sobre recogida de basuras en domi
cilios particulares.

Luesia a 3 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Julio Cardiel.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas la^ 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 2.757
GONZALO MORENO (Tomás), de 47 

años, soltero, sin profesión, hijo de 
Restituto y de Gila, procesado en su
mario núm. 26 de 1978-B, sobre robo, 
con fuerza en las cosas, como com
prendido en el núm. I.0 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza en plazo 
de diez días para ser reducido a pri
sión.

Juzgados de Distrito
Núm. 2.793

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 1.125 de 1978 se ha acor
dado en esta fecha citar en el «Bole

tín Oficial» de la provincia a José 
Lamiel Sebastián, denunciado, de ig 
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 26 de ani 
v hora de las diez (sito en plaza ají 
Pilar, 2, tercera planta), al objeto o® 
celebrar juicio sobre daños y amen»' 
zas y en calidad de denunciado.

Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.785
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez t1' 
tular del Juzgado de distrito num. J 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de mayo 

de 1978, a Jas once horas, tendrá i» 
gar en este Juzgado la venta en P" 
blica y primera subasta de los men 
embargados al demandado en jui^ 
de cognición número 271 de 1977, s 
guido a instancia del Procurador seno- 
García Anadón, en representación o 
"Distribuidora de Productos Plaso 
eos”, S. A., contra "Comercial Poye 
daño" y en su representación do 
Juan - Antonio Povedano, haciendo^
constar:

Que para tomar parte deberán co
signar previamente el 10 por 100 d 
precio de tasación, sin cuyo requisn 
no serán admitidos, no admitiendo 
posturas que no cubran las dos tei c, 
ras partes del avalúo, y que pod* 
hacerse el remate en calidad de cea 
a tercero.

Bienes:
Cinco armarios de baño, nuevos, 

distintos tamaños; en 15.000 pesetas.
Dos enceradoras-aspiradoras, mafC® 

"Electrospiro”; en 14.000 pesetas.
Una báscula de 400 kilos; en pe^ 

tas 10.000. 1
Dos mostradores-expositores, apr°¿ 

madamente de 2 metros; en 4.000 P 
setas. ‘

Una pistola "Acceca"; en 3.000 r 
setas. i ...

Una sierra eléctrica, marca "SK* 
san"; en 9.000 pesetas.

Asciende la valoración a 55.000 P‘
setas. ■ ,

Bienes depositados en poder del 
mandado don Juan-Antonio PovedaL 
Mayora (García Sánchez, 36, ZaragoZ

Dado en Zaragoza a treinta y 
de marzo de mil novecientos seten^ 
v ocho. — El Juez, Miguel Zabala. 
El Secretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial’’, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 1-500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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DIPUTACION GENERAL DE ARAGON
Año I 11 de abril de 1978 Núm. 1

Acuerdos de los Diputados y Senadores de Aragón
Los Diputados y Senadores por Aragón, constituidos en la ciudad de Teruel, asumiendo las aspiracio

nes^ autonomistas expresadas en las elecciones legislativas e interpretándolas como clara vocación de nuestro 
pue lo por recobrar su personalidad e identidad y protagonizar su futuro, en igualdad y solidaridad con los 
sus°hPUbblOS C,e España' conscientes del deber de defender los intereses generales de nuestra región y de 

de- c1ontrolar y Potenciar nuestros propios recursos, dentro de un sistema basado en el respeto 
a las libertades individuales y colectivas, acordamos:
servicio de lo^imei^^^ Asamblea de Parlamentarios de Aragón como órgano político permanente al 
aTscriminac ó non " regÍÓn Y concretamente para el logro de su autonomía y corrección de

la discriminación política, económica y social de que es objeto.
. edactai y api obar un Estatuto de autonomía, recabando para ello la Asamblea, a través de sus 

rganos e tra ajo, la información pertinente de los grupos, entidades y personas de la región, que poste- 
reCdVdel pueblo de^AraZ^^ C°nStÍtUCÍOnal 0 al efecto se aPruebe en C°rtes, será sometido al 

aragonesa 90="eU°S “ fortes, una política 
imnulse el desarmU.. a» i restablecer el pleno ejercicio de sus derechos y libertades, y, de otra,

4o Crear un rL °S reCUrsos naturales y humanos de nuestra región en sus comarcas de origen, 
las tres provincias Permanente de Ia Asamblea, integrado por dos representantes de cada una de
rias de su funcionamiento qUe aCUerd0S y realÍCe ,aS f™™”65 administrativas prepáralo-

TERUEL, 10 de julio de 1977.

PRESIDENCIA d e l  g o b ie r n o
REAL DEL RETOLE Y 8/1978, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el régimen preautonómico para Aragón.

diferento^^0 aia80n^s ha manifestado reiteradamente en 
piraJón amO^ent°S Pasado Y en el Presente su as- 
unidad de Espifr^011 lnstltuciones propias dentro de la

sas han^ecomYh la‘S ,luerzas Parlamentarias aragone- 
ia urgencia d Z* < S a vo untad popular y han reconocido 
correspondientes'i''< promul^asen ,as normas legales

El presente Real Decreto-ley quiere dar satisfacción 
a dicho deseo, aunque sea de forma provisional, aun 
antes de que se promulgue la Constitución, y por ello 
instituye la Diputación General de Aragón.

Al instituir dicha Diputación, el presente Real De
creto-ley no condiciona la Constitución, ni prejuzga la 
existencia, contenido y alcance del Estatuto de Autono
mía que en su día pueda tener Aragón,
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El Gobierno, en su declaración programática, anun
ció la institucionalización de las regiones en régimen de 
autonomía y la posibilidad de acudir a fórmulas transi
torias desde la legalidad vigente, antes de que se pro
mulgara la Constitución.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día once de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho, en uso de la autorización 
que me concede el artículo trece de la Ley Constitutiva 
de las Cortes, v oída la Comisión de las Cortes a que 
se refiere el número uno de la disposición transitoria 
segunda de la Ley uno/mil novecientos setenta y siete, 
de cuatro de enero, para la Reforma Política,

DISPONGO:

Artículo primero. — El régimen de preautonomía se 
regulará por lo dispuesto en el presente Real Decreto- 
ley, por las normas que dicte el Gobierno para su de
sarrollo y por las reglamentarias de régimen interior 
previstas en el apartado a) del artículo octavo.

Artículo segundo. — El territorio de Aragón es el de 
los municipios comprendidos dentro de los actuales lími
tes administrativos de las tres provincias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza.

Artículo tercero. — Se instituye la Diputación Gene
ral de Aragón, como Organo de Gobierno de Aragón, que 
tendrá personalidad jurídica en relación con los fines 
que se le encomienden.

Artículo cuarto. — Los Organos de Gobierno y Admi
nistración de la Diputación General de Aragón serán: el 
Pleno y los Consejeros.

Artículo quinto. — La Diputación General estará com
puesta, durante este período provisional, por los siguien
tes Consejeros:

a) Doce parlamentarios, correspondiendo cuatro a 
cada una de las tres provincias aragonesas, que serán 
elegidos, por mayoría y de entre ellos, por los procla
mados en las pasadas Elecciones Generales a Cortes por 
la respectiva provincia.

b) Los Presidentes de las Diputaciones Provincia
les de Huesca, Teruel y Zaragoza.

c) Un representante de los municipios de cada una 
de las tres provincias aragonesas, elegidos por los repre
sentantes de los mismos en cada una de las Diputaciones 
Provinciales.

Artículo sexto.— Uno. El Pleno de la Diputación 
General elegirá, de entre sus Consejeros parlamentarios, 
y por mayoría simple, un Presidente, un Vicepresidente 
y un Secretario general, que necesariamente serán de 
distintas provincias.

Dos. El Presidente ostentará la representación legal 
de la Diputación General de Aragón.

Artículo séptimo. — Los Consejeros parlamentarios de 
la Diputación General designados por ésta podrán asu
mir las titularidades y atribuciones que les correspondan 
en relación con las competencias que vayan a ser objeto 
de transferencias a la Diputación General por parte de 
la Administración del Estado y las Diputaciones Provin
ciales, cuando estas transferencias se produzcan.

Artículo octavo. — Corresponden a la Diputación Ge
neral de Aragón, dentro del vigente régimen jurídico, 
general y local, las siguientes competencias:

a) Elaborar y aprobar las normas reglamentarias del 
su régimen interior, de conformidad con lo que se esta-' 
blezca en el desarrollo de este Real Decreto-ley.

b) Integrar y coordinar las actuaciones y funcioné 
de las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel ) 
Zaragoza en cuanto afecte al interés general de Aragof' 
sin perjuicio de las facultades privativas de aquéllas. J

c) Gestionar y administrar las funciones y servicié 
que le transfieran la Administración del Estado y, en s»* 
caso, las expresadas Diputaciones Provinciales. El Go' 
biemo establecerá el procedimiento para realizar tale5 
transferencias.

d') Asimismo, podrá proponer al Gobierno cuanta 
medidas afecten a los intereses generales de Aragón.

Artículo noveno. — Para la ejecución de sus acuerdos- 
la Diputación General de Aragón podrá utilizar los 
dios personales y materiales de las Diputaciones Pf0' 
vinciales aragonesas, las cuales vendrán obligadas 11 
efectivo cumplimiento de aquellos acuerdos.

Artículo diez. — Los acuerdos y actos de la Dip^1' 
tación General de Aragón serán recurribles ante 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y, en su cas0' 
suspendidos por el Gobierno, de conformidad con * 
legislación vigente.

Artículo once. — Los Organos de Gobierno de 1 
Diputación General de Aragón establecidos por este 
Decreto-ley podrán ser disueltos por el Gobierno P0' 
razones de seguridad del Estado.

Artículo doce. — Se autoriza al Gobierno para dict^ 
las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo di5' 
puesto en el presente Real Decreto-ley.

Disposiciones finales

Primera. — El presente Real Decreto-ley, del que ■l. 
dará inmediata cuenta a las Cortes, entrará en viS01*.^ 
mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial d 
Estado”.

Segunda. — La Diputación General de Aragón 5 
constituirá en el plazo de un mes, desde la entrada 
vigor del presente Real Decreto-ley.

Tercera. — El régimen establecido en el presen^ 
Real Decreto-ley, así como las Entidades y Organos 
que se refiere, tiene carácter provisional y transito11, 
hasta la entrada en vigor de las instituciones autonón11 

de Aragón que se creen al amparo de lo previscas 
en la Constitución.

Disposición transitoria

Hasta tanto no se celebren Elecciones Generales 
nicipales, la Diputación General de Aragón se integrar‘. 
exclusivamente por los miembros previstos en las leh 
a) y b) del artículo quinto de este Real Decreto-I^/. 
completándose, tras la celebración de aquéllas, con 
tres miembros previstos en la letra c) del mismo artid’ (

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil no'r 
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ
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REAL DECRETO 475/1978, de 17 de marzo, por el que se desarrolla 
el Real Decreto-Ley 8/1978, que aprueba el régimen preautonómico 
para Aragón.

, El artículo doce del Real Decreto-ley ocho/mil nove
cientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo, por el 
que se regula el régimen de preautonomía de Aragón, 
autoriza al Gobierno para dictar las normas precisas 
para, su desarrollo y ejecución. Y siendo absolutamente 
preciso regular los procedimientos conforme a los que 
layan de utilizarse las facultades contenidas en el ar

ticulo octavo de dicho Real Decreto-ley, previa delibe- 
i ación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

, Artículo primero. — Las normas reglamentarias de 
regimen interior, establecidas en el apartado a) del ar
tículo octavo del Real Decreto-ley ocho/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecisiete de marzo, se aprobarán 
previo acuerdo con los Diputados y Senadores de 
Aragón.

Artículo segundo. — Para la ejecución del Real De
creto-ley ocho/mil novecientos setenta y ocho, de dieci
siete de marzo, y especialmente para el desarrollo de los 
apartados b) y c) del artículo octavo, se seguirá el pro
cedimiento establecido en los siguientes artículos.

Artículo tercero. — Uno. Se crea en la Presidencia 
del Gobierno una Comisión Mixta de representantes de 
la Administración del Estado y de la Diputación Gene
ral de Aragón, que propondrá al Gobierno los acuerdos 
sobre transferencias a la Diputación General de la ges
tión de funciones, actividades y servicios de la compe
tencia de la Administración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta Vocales, 
quince nombrados por el Gobierno y quince por la 

putación General, y será presidida por un Ministro 
C G^iemo. Actuará en Pleno y en grupos de trabajo 
Y deberá quedar constituida en el plazo de un mes. a 
partir de la constitución de la Diputación General.

Dos. Los acuerdos de transferencia de competencias 
citados regularán también, en su caso, las formas de 
ejecución de las funciones, actividades, servicios trans
feridos y la situación de los funcionarios, podiendo uti
lizar a estos efectos medios personales y materiales de 
la Administración del Estado.

Artículo cuarto. — LTno. Se crea en la Diputación 
General de Aragón una Comisión Mixta integrada por 
dos representantes de cada Diputación y seis designa
dos por la Diputación General, que propondrá a la 
misma o, en su caso, a los Organismos competentes las 
funciones que se transfieran o integran en la Diputación 
General. El Presidente de esta Comisión será designado 
por la Diputación General.

Esta Comisión deberá quedar constituida en el plazo 
de un mes, a partir de la constitución de la Diputación 
General de Aragón.

Dos. En las propuestas y acuerdos de transferencia 
se determinarán los medios personales y materiales de 
las Diputaciones Provinciales afectados por la transfe
rencia, que podrán, en su caso, pasar a depender funcio
nalmente de la Diputación General.

Artículo quinto. — Los Presidentes de las Comisiones 
creadas por este Real Decreto informarán periódicamen
te al Gobierno y a la Diputación General, respectiva
mente, sobre la marcha de los trabajos encomendados.

Artículo sexto. — El presente Real Decreto entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE-MANUEL OTERO NOVAS

ASAMBLEA DE PARLAMENTARIOS DE ARAGON
Constitución de la Diputación General de Aragón

marzo n lpb™lento del Real Decreto-ley 8/1978, de 17 de 
gón lá A<J 1 qU^ SC aprueba el Preautonómico de Ara- 
el din o a bkai de Parlamentari°s. en el Pleno celebrado 
losaran a r 60 ,a de San Pedro de 
tes neo aS’ de Calafayud- adoPtó- entre otros, los siguien- 

la interné061" 13 elección celebrada durante 
tados v sPC1°r dC Plen° P°r 1OS Parlamentarios — Dipu- 
y Zara^oz^a001!65- 06 138 provincias de Huesca, Teruel 
tación Gnn d? ]°S miembros Parlamentarios de la Dipu- 
deT art?c^ <1- se refiere el apartado a) 
lando elegidos- C mencionado Real Decreto-ley, resul-

Por HUESCA:

León Buil Giral, Diputado.
Joaquín Tejera Miró, Diputado.
Jaime Gaspar y Auría, Diputado.
César Escribano de Gordo, Senador.

Por TERUEL:

José-Angel Biel Rivera, Diputado. 
Antonio Carasol Dieste, Senador.
Alberto Fuertes Valenzuela, Senador. 
Carlos Zayas Mariátegui, Diputado.
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Por ZARAGOZA:

Juan-Antonio Bolea Foradada, Diputado.
Ramón Sáinz de Varanda, Senador.
Antonio García Mateo, Senador.
Angel Cristóbal Montes, Diputado.

Seguidamente el Presidente de la Asamblea proclamó 
Consejeros de la Diputación General de Aragón a los alu
didos parlamentarios.

2 .° En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado b) 
del artículo 5.° del mismo Real Decreto-ley, el Presidente 
de la Asamblea proclamó Consejeros a los titulares de la 
Presidencia de las Diputaciones Provinciales de Huesca, 
Teruel y Zaragoza, don Saturnino Arguis Mur, don Angel 
García-Viana y Caro y don Gaspar Castellano y de Gastón, 
respectivamente.

3 .° Una vez incorporados a la Asamblea todos los Con
sejeros previstos por el artículo 5.°, en relación con la 
disposición transitoria del Real Decreto-ley, quedó consti
tuida la Diputación General de Aragón, con las facultades 
previstas en el mismo y en el Real Decreto 475/1978, de 
17 de marzo, en desarrollo del primero.

4 .° A continuación se procedió a la elección de los 
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de la 
Diputación General, a que se refiere el artículo 6.° del 
Real Decreto-ley, resultando elegidos:

Presidente: Don Juan - Antonio Bolea Foradada, 
Diputado por Zaragoza.

Vicepresidente: Don Jaime Gaspar y Auría, Diputado 
por Huesca.

Secretario general; Don José-Angel Biel Rivera, Diputado 
por Teruel.

Seguidamente el Presidente de la Asamblea, en nombre 
de ésta, proclamó a los Consejeros elegidos para ocupar! 
los mencionados cargos.

5 .° La Asamblea acordó aceptar la propuesta del Co
mité Permanente de disolver éste una vez cumplida su 
misión, encomendada en la Asamblea de Zaragoza el 10 de I 
octubre de 1977.

6 .° La Asamblea acordó recomendar a la Diputación Ge* 
neral de Aragón la constitución de una Comisión Jurídica 
Asesora a los fines de que proceda a redactar las norma5 
a que se refiere el artículo l.° del Real Decreto 475/1978, 
de 17 de marzo, y demás textos jurídicos de la Diputación, 
y una Comisión de actos para organizar los relativos a Ia 
toma de posesión de la Diputación General.

Calatayud, 9 de abril de 1978.

El Secretario de la Asamblea, 
BENITO RODRIGO GONZALEZ c

El Presidente,
RAMON SAINZ DE VARANDA JIMENEZ

c

DIPUTACION GENERAL DE ARAGON A

Discurso del Presidente, D. JUAN ANTONIO BOLEA FORADADA, pronunciado en el acto 
de constitución de la Diputación General de Aragón, en Calatayud, el día 9 de abril de 197o

Aragoneses:
Transcurridos 270 años desde que Aragón, contra su vo

luntad y manera de ser, fue privado de su personalidad, es 
natural que el pueblo aragonés viva con emoción el acon
tecimiento histórico de la recuperación de su propia esen
cia. Es también natural que al asumir como Presidente, y 
por decisión vuestra, este honor y responsabilidad, sea el 
corazón de un aragonés nacido en Ayerbe el que inspire 
mis palabras. , . .

Este acontecimiento constituye la fase crucial de un 
proceso, todavía sin culminar, que comemó en Teruel el 
10 de julio de 1977, cuando los parlamentarios aragoneses, 
democráticamente elegidos, asumimos la obligación de hacer 
real la vocación autonomista de nuestro pueblo.

Por feliz, circunstancia, se conmemora este momento 
trascendente en la ciudad de Calatayud, síntesis de nuestra 
historia y reflejo real de las posibilidades que el armónico 
desarrollo agrícola e industrial ofrece a nuestra tierra.

La Diputación General de Aragón que hoy se constituye 
va a ser en el futuro el órgano idóneo para representar a 
Aragón y asumir la defensa de sus intereses. Sabemos que 
el camino a recorrer es todavía largo y difícil. Por eso me 
permito pediros que tengáis comprensión y nos ayudéis y 
animéis con todas vuestras fuerzas. Es más sencillo criticar 
v destruir que construir, y si en este momento incipiente 
los aragoneses no empujamos, corremos el peligro no de 
ver cómo unos hombres se agostan, que esto, en definitiva, 
poco importa, sino de poner en peligro el desarrollo de esta 
Diputación General, de esta simiente que hoy sembramos. 
Soy optimista y creo que debemos serlo todos.

El pueblo aragonés viene manifestando su vocación aU^ 
noma. Haciéndome eco de sus deseos propongo a la Dtp 
tación General que, canalizando estas aspiraciones, con' 
que al pueblo aragonés para que el día 23 de abril, cha 
nuestro señor San Jorge, se consolide el día de Aragón cu । 
una sentida demostración de afirmación aragonesista.

Mantengamos la fe en Aragón, la fe en nosotros misin 
Aragón será lo que nosotros queramos, que sea. Arago । 
ha sido y seguirá siendo un pueblo peculiar, con uncí re 
personalidad, que quiere protagonizar y responsabiliza'' 
de su propio futuro. Pero Aragón es también un 
integraclor y solidario que, en absoluta postura de igualcu 
trabajará con los demás pueblos al engrandecimiento 11
España. ,

La Diputación General de Aragón va a estar regida P° 
hombres de distintas provincias y de diferentes ideología- 
Por encima de nuestra procedencia provincial debetn 
pensar que está Aragón, al que, en cuerpo y alma, debeip- 
entregarnos. Las diferentes ideologías, propias y necesaf^ 
en lodo régimen democrático, han de servirnos para ente 
der que la esencia del interés público pasa por las coora 
nadas de la objetividad, la prudencia y la comprensión.

Yo quisiera, como prueba de estas intenciones, en repf^ 
sentación de todos los aragoneses, unirme en un semi" 
abrazo a Jaime Gaspar Auría, Vicepresidente de la Dtp 
tación General de Aragón por la provincia de Huesca, ) . 
José Biel Rivera. Secretario general de la Diputación Pu 
la provincia de Teruel. ,

Amigos aragoneses: con fe, con confianza, gritad 
nosotros ¡Viva Aragón!

Para suscripciones a este Bo l e t ín dirigirse a la Secretaría General de la DIPUTACION GENERAL DE ARAGON 
(Palacio provincial - Plaza de España, 2 - Zaragoza)
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